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Rl!PUBLICA Df NICARAOUA AMERICA CfNTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL • Tallere1 Naclonalet 

ARO LIX Managua, D.N., Viernes 13 de Mayo de 1055 I . Nº. 105 

IUllARIO 

PODER EJECUTIVO 

OOllERllACION 'f ANEXOS 

No. 27 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades,. 
Acuerda: 

• Créanse juntu Locales de A1l1tencla So-
. clal en Matlguát, lNandalme y Coainto Pig, 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales e 

MINISTERIO or: ECONOMIA 

Autorfzan1e uno• pedidos de Harina • • 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Unico:-Aprobar lo acordado'por la Jun-
987, ta Nacional de Asistencia Social en el Punto 
988 XIII del Acta Nº. 474 correspondiente a la 

sesión que celebró el día 5 de los corrientes, 
988 en la siguiente forma: 

Contrato . • • • • • . • • • • 
TRIBUNAL or: CUENTAS 

finiquito . • • • • • • • • • 1 • 

SECCION JUDICIAL 

Xlll.-Crear la Junta Local de Asistencia 
989 Social de Nandaime, que se encargará de la 

administración del Hospital de aquella ciu. 

901 
dad Y tendrá las facultades, atribuciones, or· 
ganización y funcionamiento que establecen 
los Caprtulos VII, VIII, IX y X de la Ley Re· 

~it'::i~t:• Sapte'torlo; ~ : : .' · :~ guiadora de la Junta Nacional de Asistencia 
M d ... áb 1 9n3 Social Y Organismos Dependientes, de 12 arcas e • r ca • , . • • , .. 
Venta de Patente.. . • • • • • e 993 de Abril del corriente ano, publicada en cla 
Terreno• Munlcipale1 • • 993 Gaceta, No. 81 correspondiente el dla 15 
Citación • . . . • • • . • 1

• • • • • 994 de ese mismo mes y ano. Elévese el pre· 
Notificaciones • • • • • • • • • • e 994 t d 1 · ¡ t b 'ó Declaratoria de Heredero• . 994 sen e acuer o a conoc1m en o y apro ac1 n 
------------....:•:....-- del Poder Ejecutivo. 

PODER EJECUTIVO 

6obern1~ion J in11oe 

No. 29 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar lo acordado por la Jun· 
ta Nacional de A;,.istencia Social en el Punto 
XV del Acta N•. 474 correspondiente a la 
sesión que celebró el día 5 de los corrientes, 
en la siguiente forma: 

XV.-Crear la Junta Local de Asistencia 
Social de Matiguás, que se encargará de la 
administración del Hospital de aquella ciu 
dad y tendrá las. facultades, atribuciones, or· 
ganización y funcionamiento que establecen 
los Capitulas VII, Vlll, IX y X de la Ley Re· 
_guiadora de la Junta Nacional de Asistencia 
Social y Organismos Dependientes, de 12 
de Abril del corriente afto, publicada ·en cla 
Gaceta, No. 81 correspondiente al día 15 
de ese mismo mes y ano. Elévese el pre­
sente acuerdo al conocimiento y aproba· 
ción del Poder Ejecutivo. 

Comunlquese.-Casa Presidenclal.-Ma­
nagua, D.N. 12 de Mayo de 1955.-A. SO 
MOZA.-EI Ministro de Gobernaclón.-M. 
Salmerón. 

Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Mayo de 1955,-A. SO· 
MOZA,-EI Ministro de Gobernación, M . 
Salmerón. 

No. 28 
El Presidente de la Reptlbllca, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar lo acordado por la Jun· 
ta Nacional de Asistencia Social en el Punto 
~IV del Acta N•. 474 correspondiente a ra· 
sesión que celebró el dfa 5 de los corrientes, 
en la siguiente forma: 

XIV.-Crear la Junta Local de Asistencia 
Social de Corinto, que se encargará de la 
administración del Hospital de aquella ciu· 
dad y tendrá las facultades, atribuciones, or· 
ganización y funcionamiento que establecen 
los Capftulos VII, VIII, JX y X de la Ley Re· 
guiadora de la junta Nacional de Asistencia· 
Social y Organismos Dependientes, de 12 
de Abril del corriente ano, publicada en cLa 
Gaceta• Nº. 81 correspondiente al dia 15 
de ese mismo mes y an<_>. Elévese el pre· 
sente acuerdo al conocimiento y aprobación 
del Poder Ejecutivo. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 12 de Mayo d.e 1955.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Oobernación, M. 
Salmerón. 
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Contraloria Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., cinco de. julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las oc~o de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de Teustepe, Departamento 
de Boaco, que el Sr. J. Gregorio Valle M., 
mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 
y de aquel domicilio, llevó durante el pe­
riodo de julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro. 

1 Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 7, de este Expediente, hubo un mo­
vimiento de Ingresos y Egresos de Dos 
Mil Doscientos Sesenta y Nueve Córdobas 
y Diez Centavos (~ 2.269.10), incluyendo 
los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que 
la tuvo a su cargo, Sr. David A. Castrillo, 
Ja dió en traslado al Jefe de esta Sala, co­
mo consta en auto de las doce meridiana 
del seis de Febrero de mil novecientos cua· 
renta y cuatro, folio 10, este funcionario, en 
última instancia, dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos del trámi1e judicial y Fallo de· 
finitivo, como consta en auto de las siete y 
diez minutos de la maftana del siete de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
folio 26, se dió por recibida y se puso el 
cúmplase y continúase el perlodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: . 
Que según escrito del treinta de No­

viembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 25, el Sr. Ricardo Barreto, en su caricter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apode· 
rado del senor Valle M., presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia del 
poder original suscrito a su favor, el que ra· 
zonado, se agrega al folio 24, de este ex· 
pediente, pidiendo por último, se mandase 
a correr los traslados de ley a las partes; y 

, .Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

• 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Cuatrocientos Cuarenta y Seis Córdobas 
y Veintinueve Centavos(~ 446.29), que 
acusa tener al último de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Considerando: 

Que por haberse desvanecido los reparos 
formulados a la pr.esente cuenta en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
Barreto, en escrito del nueve de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio ?,7, 
pide llamar a autos para dictar sentencia a 
favor de su defendido Sr. Valle M.; y ofda 
la opinión del seftor fiscal Especifico de 
Hacienda, al evacuar su traslado con fecha 
diez de Junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, está de acuerdo con dicho pedi­
mento, como puede verse al reverso del 
folio 27; y 

Por Tanto: 
• Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho, con apoyo del Art. 151, 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de JQ de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente,-

falla: . 
Que esta cuenta, como se deja relacio· 

nada, es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el Sr. Gregorio Valle M., de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, con el fondo del 
10% de Sanidad y con el Tesoro Muni· 
cipal de Teustepe, Departamento de Boaco, 
IJOr su actuación en tal cargo, durante el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove; 
cientos cuarenta y cuatro. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, quedando 
exento del Impuesto de timbres y papel se· 
liado conforme Decreto Legislativo No. 115, 
del 12 de Junio de 1941. por lo que respec· 
ta al presente juicio, en la actuación de tal 
cargo. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en cla 
Gaceta> y archfvese.-j. Antonio Oarcfa, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio . 

M1ni1tirio de Economía 

No. 1973-A. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 
de Julio de 1954, sfrvase publicar en el próximo número de cLa Gaceta,, que en la sema­
na _del 2 al 1 d~I mes corriente, fueron autorizados en este Ministerio Jos si¡uientes 
Pedidos de Harma de Trigo, fuera del Convenio Internacional del Trigo: 
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LA OACETA-DJARIO OFICIAL 989 . 
No. de Registro Importador Cantidad Pals de Origen 

Canadá 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 
EE.UU. 
EE.UU. 

8198 José Alberto Carranza M. 
8200 Harry A. Cordúa 
8801 Harry A. Cordúa 
8311 Adrián A. MarUnez 
8304 luz lópez de Delgado 
8380 Luis Alfonso Delgadillo 
8381 Luis Alfonso Delgadillo 
8470 Zacarfas F. Rodrfguez 
8548 Gustavo leclair . 
8536 P_astor Estrada Altnendarez 
865.6 Sucesión Humberto fonseca 

Mendoza 
8623 Harry A. Cordúa 
8748 Luis Alfonso Oelgadillo 
8759 Gallo & Co. ltda. 
8750 Luis Alfonso Delgadillo 
8749 Luis Alfonso Dslgadíllo 

75 qq 
450 qq 
300 qq 
150 qq 
150 qq 
75 qq 

150 qq 
300 qq 
150 qq 
750 qq 

150 qq 
150 qq 
150 qq 
450 qq 
150 qq 
150 qq 

• EE.UU . 

Canadá 
EE.UU.· 
Canadá ~ 
EE.UU. 
Canadá 
Canadá 

To TAL: • 3, 750 quintales. 
I 

• 

Hacienda y Crédito Público 

No. 97 

Evenor Arévalo, 
Oficial Mayor de 

Economía . 

. \. 

, 

RAFAEL A. HuEzo, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, en representación del Gobierno de Nicaragua, por una parte, y Roberto Terán, co· 
mo agente autorizado de Ja firma impresora Helio-Courveiser, S. A., La Chaux-de·fonda, 
Suiza, según las credenciales que han tenido a la vista, por otra, partes contrata11tes a 
quienes en el curso de este instrumento, al mencionárseles, se les llamará el. cGobierno, 
y el- cContratista1, respectivamente,_ convienen en celebrar el siguiente Contrato: 

1.-EI Contratista se compromete a imprimir en sus propias ptantas de La Chaux· 
de-Fonda, Suiza, por el procedimiento de Heliograbado la cantidad de 10.600,000 sellos 
postales, conforme a las especificaciones siguientes: 

Sellos Postales Aéreos · 

Cantidad 

500,000 
500,000 
500,000 
500,000 
500,000 

Sellos Aéreos 

VALORES BAJOS. 

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000 000 
1.000.000 

Valor 

CJ 0,25 
0.30 
0.45 
0.50 
1.00 

ci 0.01 
0.02 
003 
0.04 
0.05 

Diselio 

Banderas 
Lemas 
Mapa policónico 
Manos de la amistad 
fundador de ·Rotary · 

Fundador de Rotary 
Manos de la amistad 
Mapa policónico 
Lemas 
Banderas 

Color tJO!f,fc 11111 a Stanley 
Oibbons Colour Ouide 

33 Turqueice blue 
51 Piafe purple 
50. Magenta 
27 Emerald 
44 Violet-blue 

10 Vermllion 
37 Bright blue 
51 Blue-green 
50 Lilao 
69 Chesnut · 

Estos sellos tendr4n las dimens,iones 26 x 36 m. m. que incluyen márgenes de 1 1/2 
m. m. por cada lado perforados en todos sus contornos. Las . le~ndas básicas de estos 
sellos son cNicaragua> cAéreo> c1905-1955• •L Aniversario Rotary InternationaJ,, 
el diseno o tema decorativo del sello y la cifra o cifras correspondientes a su valor. 

En este grupo de sellos aéreos los, valores de <i 0.25, 0.30, 0.45, 0.50 y 1.00 serán 
además impresos y perforados en diez mil (10,000) hojas miniaturas tamafto 5 1/8 x 3 3/4 
que comprende márgenes para las inscripciones siguientes, que deberán aparecer en tinta 
roja: 

1 
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------------------------•Conmemoración. de las Bodas de Oro de Rotary /nternational 1905-1955. 
Correos de Nicaragua - Amtrica Central. Hoja Souvenir. 

SELLOS POSTALES ORDINARIOS 

Cantidad Valor Di sello 
Color eorgorme a Stan!eJ 
Oibbons olour Oaide 

1.000'.ooo " - 0.15 Lemas 1 14 Oran ge 
500,000 0.20 Manos de Ja amistad 23 Sage green 
500,000 0.35 Banderas 48 Reddish violet 
500,000 0.40 Mapa policónico 3 Rose 
500,000 0.90 fundador de Rotar y 74 Grey 

Estos sellos téndrán las dimensiones 26 x 36 m. m. que incluyen mirgenes de 1 1/2 
por cada lado perforados en todos sus contornos. Las leyendas básicas de estos sellos 
son cNicaraguat «Correos• cl905·1955t el Aniversario Rotary· lntemational•, el di· 
seno o tema decorativo del sello y la cifra o cifras correspondientes a su valor. 

Todos estos cinco sellos postales ordinarios serán impresos en diez mil (10,000) ho· 
jas miniaturas tamafto 5 1/8 x 3/4 que comprende márgenes para las inscripciones si­
guientes, que deberán aparecer en tinta azul marino; . . 

~Conmemoración de las Bodas de Oro de Rotary lnternational J'JJ05-1955. 
Correos de Nicaragua - América Central. Hoja Souvenir• 

" Con excepción.de las hojitas miniaturas que contendrán los sellos aéreos y Órdina-
rios indicados, todos los demás sellos postales de esta emisión serán impresos en plie· 
gos de cincuenta (50) sellos cada uno. A todos· los sellos, inclusive a las hojitas minia· 
turas, se les deberá aplicar una goma que no se derrita por s( sola al calor del trópico. 
Cualquier otro detalle o duda en celación con la presente emisión de sellos postales en 
honor de Rotary lnternational, será dado y aclarado por la Oficina de Control de Espe· 
cies Postales y Filatelia, que hará la entrega al Contratista de los bocetos de diseftos para 
esta émisión con las inliicaciones pertinentes que el Contratista perfeccionará con sus ar· 
tistas, sometiendo las pruebas del caso a la mayor brevedad posible. Es entendido que 
el Contratista embarcará el pedido dentro de los noventa (90) dfas subsiguientes a la apro­
bación de las muestras de ese diseno. 

11.-EI Contratista queda autorizado para embarcar por cuenta del •Gobierno, los 
sellos postales objeto de este Contrato, en la forma siguiente: Por avión,, carga aérea, 
cien mil (100,000) de todos lo<s valores singles a imprimirse con excepción del de ti 0.15 
ordinario, del cC.al deberán enviar Doscientos Cincuenta Mil (250,000) sellos y todas las 
.10,000 hojitas miniaturas aéreas y las 10,000 hojitas miniaturas ordinarias. Y por la v(a · 
marflima todo el resto de la emisión. --111.-Convenlr en que sean las autoridades postales del Gobierno Suizo las que su-
pervigilen la Impresión de los sellos aquf controlados; pero la destrucción de las matrices, ' 
planchas de impresión, pliegos de ensayos y sobrantes de emisión, etc., será presenciada 
por el Cónsul de Nicaragua en Ginebra, quien con los representantes del Contratista y· 
del Gobierno Suizo firmará el contrato, dejandó amplia constancia de esta formalidad. 
Cinco (5) tantos de esta Acta deberán ser remitidos por el Contratista a la Oficina filaté· 
lica del Estado, Apartado No. 325.-Managua, Nicaragua. · · 

IV.-EI Contratista se obliga a prestar la má!i ·estricta vigilancia por la parte que le 
corresponde, a fin de que no se impriman ni un solo sello más igual o parecido a los que 
son objeto del presente contrato, asumiendo en caso de falta las responsabilidades pre­
vistas en el Art. 16, lnc. a) y c) de la Ley de Especies Postales y filatelia. 

V.-EI Contratista rendirá una fianza a fa\•or del Oobierno, fisco o Hacienda Pú· 
blica de Nicaragua, por la suma de Cuatro Mil Ciento Cuarenticuatro Dólares y 38/100 
(US$ 4,144.38), moneda de lo!i Estado!i Unidos de América, suma que representa el 25% 
del valor de este Contrato y que se hará efectiva en el ca~o de que el Contratista no cum­
pliere fielmente con todas y cada una de las cláusulas de este Contrato, remitiéndose a la 
Ley de Caución de Nicaragua. 

Vl.-EI cOobierno• al recibir a su entera satisfacción los sellos postales aquf orde· 
nados, pagará al cContratista• la suma de Diez y Seis Mil Quinientos- Setentlsiete Dólares 
y 50/100 (US$ 16,577,50) valor del trabajo aquf convenido f. O. B. Suiza. Esta ero­
gación en su equivalente en Córdobas se imputará al Tftulo VII, ·Capitulo XII, Art. 2 del 
vigente Presupuesto General de Gastos de la República. 

Vll.-EI Contrátlsta queda exento de responsabilidad ante obstáculos insalvables 
que se opongan al cumplimiento del Contrato y que no dependan directamente de él 
mismo, tales como siniestros de cualquier fndole q1.ie gravemente reperci.itan en $US plaQ· 
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tas de trabajo o casos fortuitos o de fuerza mayor, accidentes posibles que de llegar a su· 
ceder quedan sujetos a lá satisfactoria comprobación del cOobierno.-• 

fn fe de lo cual firmamos el presente Contrato ert el Libro A\atrfI del Ministerio d~ 
Hacienda de Nicaragua, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, Palacio Nacional1 a 
los veinticinco dfas del mes de Marzo de mil no\tecientos cincuenta y cinco. (f)-Raf. 
A. Huezo. (f)-Rob. Terán1 Contratista. 

El Presidente de la República, 
• Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., Marzo 25/55. (f)-A."2..0MO· 

ZA, (f)-Raf. A. Huezo, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. , 

Tribunal da Cutil!ai 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen.­
Managua, D. N., Marzo catorce de mil no­
vecientos cincuenta y cinco. , Las once de 
la maftana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho, senor Guillermo Barreta P., en 
la cuenta del Almacén General de Especies 

'* Fiscales, llevada en su carácter de jefe por 
el seflor Leopoldo Sánchez R., durante el 
lapso del uno de julio a diez y ocho de A· 
gosto de mil novecientos cincuenta y tres, 
mayor de edad, casado, Tenedor de Libros 
y de este domicilio, 

• Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
Efüesos en especies de Noventa y Seis Mi· 
Millones Setenta y Ocho Mil Setecienios 
Noventa y Cuatro Córdobas y Trece. y Me· 
dio Centavos (C$ 96.278,794.13 1/2), inclusi· 
ve. los términos de apertura y cierre; y • 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida la Glosa 

Administrativa, el Contador don Guillermo 
Barreto, pasó las dtligen.:ias al Senor Presi­
dente del Tribunal de Cuentas, para los fi· 
nes de la Glosa judicial; este funcionaflto 
proveyó disponiendo que el que firma veri­
ficara tal Glosa hasta fallar, en cuyo cum· 
plimiento el suscrito puso el cúmplase de 
ley en auto de las once de la maflana del 
seis de Octubre recién pasado, al reverso 
del folio 4, en cuyo frente y reverso figuran 
las otrrs providencias mencionadas; el se· 
ftor Defensor de Oficio don Fernando Bui­
trago Morales en su escrito de trece de Oc­
tubre último pidió se le tuviera por persona· 
do ·como .apoderado del sef\or Sánchez R., 
ostentando el poder correspondiente que 
razonado corre en autos; el suscrito lo tuvo 
como tal en auto ~el veinte de Octubre del 
corriente ano, a las diez de la manana, man­
dando tomar razón del poder y a correr los 
traslados de ley a las partes. El apoderado 
devolvió su traslado en escrito del ocho de 
Miuzo corriente expresando que el reparo y 
la observación formulada hab(an sido des· 
vanecidos en la glosa judicial y pidió se de· 

clararo solvente a su defendido. El senor 
Fiscal EspecHico de Hacienda evacuó su 
traslado en escrito del nueve de Marzo ca· . 
rriente y pidió que se dictara sentencia en 
virtud de estar desvanecidos los reparos. 
Siendo cierto lo dicho por las partes respec· 
to a los reparos desvanecidos, pues el mon­
to del único reparo fué pagado en Boleta 
Unica No. 781446 al folio diez y la obser­
vación por sobrante de especies fué desvir· 
tuada conforme razón al pié de la misma y 
exposición que corre al folio 11; se llamó 
autos en providencia a las doce meridianas, 
del doce del corriente; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de. dere­
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judidal en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta, la cuenta ~ndida 

por el seflor Leopoldo Sánchez Rayo, de ca­
lidades indicadas, que llevó; durante el lap· 
so de julio al diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres como jefe del 
Almacén General de Especies Fiscales, ésta 
se aprueba, quedando de consiguiente, él y 
su fiador libres y ~olventes con el Fisco de 
Nicaragua en lo referente al presente juicio 
décimo sétimo de su actuación. 

Lfbrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito, de· 
hiendo presentar la solicitud acampanada 
del papel sellado de ley. · 

Cópiese, notifíquese, pubHquese en cla 
Gaceta~ y archfvese.-Fco. Baca P.-J. Ze· 
laya O., Srio.-Es conforme.-Managua, O. 
N., 23 de Marzo de 1955.-J. Zelaya D., Srio. 

SECCION JU.DICIAL 
REMATES 

• 
N9 3083 

Once de la mailana, Martes trelntfuno Mayo co· 
rrlente, 1ub11taráse en local este Juzgado, un in mue 
ble consistente en etll y 1olar, 1ltuado Cantón El 
Sa¡rarlo, esta ciudad, en la intenecclón de la calle 
Rubén Dario con la Cuarta Avenida, que mide mil 
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o meno.s diez y nueve varu de frente por dleclnue­
. ve de fondo, lindante: oriente, predio di! Ana viuda 

de Ibarra, antes, hoy Ouetavo lcau; occidente, me• 
· dlando calle, Colegio beato Salomón de 101 Herma. 

nos Crl1tlano1; norte, Agu1tfn Tljerlno antes, hoy 
Pbro. Miguel Ouevara Blanco¡ y 1ur, mediando ca· 
lle, Sucesores de jo1é Marfa Robelo. 

tlca, cinco manzanas.._ jurl1dlcalón Tola, limitada: 
norte, camino; 1ur, qutbrada El Caimito; oriente, 
jeaús Ruiz Palma; poniente, Ciprlano y Mhlmo 
Rulz. 

Oponerte legalmente. 
Secretarfa juzgado CIYll Distrito. Rivas, quince 

Abril mil novecientos cincuenta y clnco.-Molsés 
S. Cote. 3 2 Acéptense posturaa que no bajen de ta tercera 

parte del avalúo dado por 101 peritos, que lo fue 
de seis mil córdobaa. N9 Cl3Q 

Esta subuta eatá ordenada dentro del juicio 1u- Uriulo Pérez, aoliclta tftulo supletorio finca rús-

marlo de cesación de comunidad entablado por Ra· tlca Í<>la,. 1eteatlseia hect4reae, limitada: norte J 
fael Heliodoro C11tro contra Agu1trn Tijerlne Sa- orleate, camino .a Nancimf; sur, General An11tulo 

lln11. Somozaj poniente, Cuucoto. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, nueve Mayo Oponerse legalmente. 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-R. 01car San. Secretarfa juzgado CIVIi Diatrlto. Rivas, catorce 
clnco.-Moisél 

3 2 toe, Srlo.-V. P. ti 10.04, 3 3 Marzo mil noveciento1 cincuenta y 

. - " S. Cole. 
N9 3084 1 

Diez y media mailana veinticinco Mayo corrien- N
9 

938 

t~, loco) e.ste despacho 1ubaataráse f!lejor postor, joié Ortez Amador, jalapa, pide tftulo • 1upletorio 

finca rustica de doce '!1anza~aa sup~rhcie, ubicada caH y eolár aquel pueblo, dentro iigulent•s llnde­

coma~ca Santa Lucfa, 1uris~1cción Dt~lamba, lindan· ro•: norte, calle de por medio; aur, ca11 y solar de 

te: oriente, cuerfa La ~rln1dad; pomcnte y norte, Rafael Medina: oriente, aolar de Rodolfo Guillén; 

1ucesores Reglno Cruz, sur, rfo enmedlo, Juana Me· occidente, calle de µor medio. La casa tiene doce 

dal Y otro. . . uras canón por aei1 ancho, midiendo el solar veln-
Base subasta: seis mil córdobaa. . tlcinco varas cuadro. ' 
Eje~uclón: Fernando Mendleta Cruz a Vicente Valóraloa quinientos córdobas. / ' 

Mend1et1 Mendleta· Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Oyense posturas. · · o 1 1 -t. 
Dado juzgado Distrito. Jln<?tepe, do• Mayo mil Dado juzgado CIVIi D11trl~o. cota , ve n ~:~ 

novecientoi cincuenta y clnco.-V. Román.-Leó· Diciembre mil noveclento1c1ncuent~ y cuatro. J 
nidas Sánchez, Srlo.-V. P. ti 6,96. llo C. Madrigal.-). L. jarqurn C., Sr10. 

3 3 Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 3 2 

N9 3110 
Doce merldianás, dieciocho Mayo corriente, au­

butará~e finca ciento ochenta manzanas, jurl1dlc~ 
ción San José, algunas mejoras, estos linderos: orlen 
te, Oregorlo Gonzáiez; poniente, Pablo Casiillo; 
norte, Río Grande¡ 1ur, heredero• lndaleclo C11ti-
llo. · 

Ejecuta: Mercedes jarqurn a Angela Burgos. 
Avalúo: mil córdobas. 
Oyense posturas. · 
Secretarla juzgado Local Civil Boaco, siete Ma· 

yo,·miJ ñoveciento1 clnc:uenta y clnco.--j. L. Alon-
zo J., Srio.-V. P. ~ 3.15. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

No. 2013 
Marra Valladares Am1dor, solicita utulo 1upleto­

rio finca rqstica • Miramar• juri1dlcción Villa El 
Carmen, este Departamento, doce manzana& cabida, 
lindante: oriente ) 1ur, Alejandra viuda de Hernán· 
dez; poniente, Trinidad Ro11lee y José Marra Espi­
nosa; norte, predio del Estado: 

Valorada dos mil córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Diltrlto Segundo. Managua, vein· 

tido1 de Abril de mil novecientos cincuenta y cin­
co. -J. V. P.-C. B. Romero M., Srio.-8.00. 

. 3 2 

l N9 1153 
Tomua López, pide titulo supletorio de solare. 

ubicados en San Uregorio, ésta jurisdicción: a): de 
dieciocho por treinta varas, limitado: oriente, Espí­
ritu Outiérrez; poniente, calle, norte, la 101icltante, 
sur, lgnacla Dlaz¡ b): media manzana, limitado: 
oriente, norte, caminos: poniente, Catalina Varg11; 
aur, quebrada Chilamate. 

OJenae opoalclonee. 
Juzgado Distrito Civil. Oiriamba, veintinueve 

Marzo mil novecientos cincuenta y clnco.-Anfbal 
Outlérrez, Stlo. 3 2 

N9 2015 
Luis Outlérrez, solicita Ululo supletorio finca 1'4•· 

' No. 929 
Josefa Marra juárez, 101icita trtulo 1upletorio casa 

1olar ubicada barrio El Calvario, esta ciudad,"1olar 
mide veinte varas frente, clncuentinueve varas fon­
do, lindante: oriente, Aurelio Tercero; poniente"• 
plaza del templo El Calvario; norte, Julia Medina¡ 
1ur, Napoleón Torrea. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, catorce 

Marzo mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Omar 
Ant. .Bllza, Srio. 3 2 

No. 1115 
Juan Sing Oómez, solicita Utulo supletorio 1olar 

urbano, cuadra XVI, número 66, treinta por ae1enta 
pies, lindero1: norte, Calle George; 1ur, Claudlo 
Cl1k; eate, división lote 66¡ y oeste, lote 1eeenU.iete. 

Húbolo de Berta Ponce de Vanegas, sobrina 
fa~sto Alvarez. 

Posesión más cuarenta afto1. 
Vale do1ciento1 córdob11. 
Intervino Sindico Municipal. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado ·Local Civil. San juan del Norte, dlecl­

sels de Septiembre, mil noveclent0t cincuenta y 
clnco.-Manuel S. Matuz M.-C. Omo. Mendoza P., 
Sri o. 

Ea conforme.-Carloa Omo. Mendoza P., Srlo. 
3 l 

N9 1116 . 
Marra de Martrnez e hijo• menore., 10\iclta Utulo 

1upletorlo easa madera techo zinc 20 x 22 piés, do• 
corredorea, cocina techo pajizo, bailo anexo, linde­
ros: Cuadra 111, norte, Calle Victoria; sur, Calle 
Rooaevelt¡ este, lote XIII¡ onte, lote XI, construida 
Delta de San juan, sus ptoplaa expen111 mál doa 
afto1. • • 

E1tlmaclón do1cientoa córdobu. 
Intervino Sfndlco Munlclpil. 
Quien tenga derecho opóngaae 
Juzgado Local Civil. San Juan del Norte, Ago•· 

to 1el1, mil noveolento1 cincuenta y clnco.-M. S. 
Matuz M.-C. Omo. Mendoza P., Srlo. 

fa ~onform~.-Carlo1 Omo. Mendoza P., Srlo. 
3 l 
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. N9 1129 
Abellno Sánchez Cerda, solicita tltu lo supletorio, 

finca rústica 1lta lugar denominado Loa Chirino1, 
esta jurisdicción, doa mil varas cuadradas, limitada: 
oriente, propiedad de Abelino Sánchez¡ ponienfe, 
propiedad de Alfredo Hernández; norte, propiedad 
de Abellno Sánchez¡ 1ur, propiedad de Alfredo Her 
nández. 

Terreno propio. 
Valor dosclentoi córdobu e intervino Síndico 

Municipal. 
Opónganee legalmente. 
juzgado Local Unlco. Ma11tc, diez dr Novi cm· 

bre de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-J. L. 
Ramírez.-Antonlo Quintero O., Srlo. 3 1 

N9 3034 
Cándida Rosa Rodrfgucz Matute, solicita titulo 

aupletorlo de casa y 1olar ubicados ejidos de Con­
dega, mide la casa nueve varu de frente por aiete 
de fondo, ea de tejas, sobre horcones¡ anexo un ca· 
ilonclto ·sirve de cocina¡ solar mide treinta y trea 
varas en cuadro, cercado, contiene pozo y excusa­
do, comprendido el conjunto dentro de eato1 linde· 
roa: oriente, Campo Aviación; occidente, Ambroalo 
C.alero; norte y aur, solares vacante. 

Eatfmaae eate Inmueble en quinientos córdobaa. 
Oyese opo1iclón término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. E1tcU, veintiu­

no de Abril de mil noveclento1 cincuenta y clnco.­
Narváez Lópcz -Callxto Outiérrez B., Srio. 

3 1 

N9 ·3021 
Manuel Chávez Rodríguez, solicita UtulO suple· 

torio finca urbana 1lta esta ciudad barrio Buenos 
Alre1, dentro estos linderos: oriente, camino de San· 
to Domingo¡ occidente, finca de Carmela jarqufn¡ 
norte, finca fellpe Altamirano; y sur, finca ·del 10-
licltante; y mide: lados oriente y occidente, \'elntl· 
seis varas, par norte, dieciocho varas, y por sur, 
vcintlscl1 varu. 

Oyese oposición. 
Dado juzgado Civil del Di1trito Primero de Ma· 

nagua. Managua, veintiocho de Marzo de mil no­
vecientos cincuenta y cinco. Laa nueve de la ma­
ilana.-R. E. fialloa.-R. Barrio• O., Srio.-V. P. CS 
8.00. 3 1 

No. 3101 
Dionl1lo Castillo Payán, cate domicilio, pre1ent6-

1e este juzgado, 1olicttando titulo aupl ctorio, casa y 
1olar ubicados Cantón El Calvario, eata ciudad, lln· 
dante: oriente, Hospital, calle comedlo¡ poniente¡ 
Magdaleno Valdivia; norte, Pablo Oarcfa; sur, Ra­
món Kontorosky. 

E1Umalo un mil córdob11. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. EatclC, siete Mayo 

mil novecientos cincuenta y clnco.-0. Outlerrez, 
Calixto Oullérrez B., Srio-V. P. t 6.52. 

3 1 • 

MARCAS DE F ABRIGA 
N9 3022 

Laboratorio• Lyaoform S/ A., de San Pablo, Br111l, 
mediante Apoderados Caldera & Compailla Limita• 
da, Agente1 de Marcas de fábrica y Comercio, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá­
brica y Comercio: 

Oyen1e opo1iclone1 dentro término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Minagua, vcinthielc 

de Abril de mil noveclento1 cincuenta y clnco.­
Evenor Arévalo, Qficial Mayor.-·V. P. 6.60. 

VENTA DE PATENTES 
N9 3042 

3 1 

Michcl Comar, de Casa Blanca, Marruecos, por 
mi mdlo ofrece en venta o trausacción los dere­
chos adquiridos en Nicuagua, sobre au Patente de 
Invención N9 531 del 19 de Abril de 1954, 1obre 
cPcrfecclonamlento de 101 Procedimiento• para la 
Preparación del Acldo A1córbico•, loa que no 1e 
han abandonado, ad como 101 . productos elabora­
do• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil novccicn 
toa cincuenta y el neo.- Henry Caldera-Pallal1. 

. . 1 • 

No.3043 
Alberto jacinto T1gllero, de Buenos Airea, Argen· 

tina, por mi medio ofrece en venta o tranaacclón 
101 derecho• adquirido• en Nicaragua sobre 1u Pa­
tente de Invención N9 511 del 8 de Mayo de 1953, 
1obre •Un Corpino•, 101 que no ae han abandona­
do, uf como 101 producto• elaborados por medio 
de 101 mismos. · 

Managua, D.N., cuatro de Mayo de mil nove­
ciento1 cincuenta y clnco.-Henry Caldera-Pallais 

1 

N9 3035 
The Olllette Company, de Bo1ton, Massaclu11etts, 

E1tado1 Unido• de América, por , mi medio ofrece 
en venta o tranaacclón 101 derechos ad~uirido1 en 
Nicaragua sobre 1u Patente de Invención N9 418 
del 2 de junio de 1948, sobre •Mejoraa en Cámara 
para Hojaa de Afeitar• (Caso 32(14-Teitl), loa que 
no 1e han abandonado, asf como 101 productos ela-
borado• por medlo,de los miamos. · 

Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil nove­
clento1 cincuenta y clnco.-Henry Caldcra-Pallai1. 

1 

N9 3045 
Industrial Rayon Corporation, de Clcveland, 

Ohio, Estados Unidos de América, por mi medio 
ofrece en venta o tran11cclón los derecho• adquiri­
do• •obre 1u Patente N9372del12 de julio de 1946 
1obre •Mcjoru en o Relativas a la fabricación de 
Hilo• y Slmllarc1., 101 que no se han abandonado, 
asf como loa productos elaborados por medio de 
los ml1mo1. . 

Managua, cuatro de Mayo de mil noveclcnto1 
cincuenta y cinco.-Henry Caldera-Pailais. 

TERRENO MUNICIPAL 
Np 1197 

1 

Della Ar¡üello de Peilalba, mayor de edad, caaa­
da, de oficios doméstico• y de este domicilio, 1oll­
cit1 venta de un lote de terreno ejidal, situado frcn· 
te a la carretera interamerlcana, al sur de esta ciu­
dad, el cual mide treinta y dos vara• de norte a 
1ur, por ciento cincuenta de oriente a octidente 
dentro de 101 1lgulentc1 lindero•: oriente, camino a 
Ticomo¡ occidente, carretera interamericana¡ norte,­
terrcnos de Mercedes Cuadra de Moralea y sur, 101 
de Clariza de Caatro. • 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en e! Mlnilterio del D_iatrito Nacional, a 101 

once días del me1 de Marzo de mil novecientoa cin· 
cuenta y cinco.-0; Raakoaky, Ministro del Distrito 
Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N.-8.60. 

33 

. Np 3027 
para proteger y distinguir: cDeslnfectantea, produc- Haydee Cacho de f1pino11, cauda, de oficios 
duetos qufmlco1 y farmacéutico... dom~1tlco11 mayor de edad y de este domicilio, 10-
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licita venta de una finca urbana ubicada hacia el 
sur de ella ciudad, en las lnmedlacione1 del nuevo 
Ho1pltal de Managua, enclavada entre la Segunda 
y Terce¡a Avevida Suronte, formada por un Jote de 
terreno de cien varas de largo de Oriente a Occl· 
dente, por doce varas de ancho de Norte a Sur y 
comprendido dentro de loa aigulentea lindero•: Nor· 
te, terreno• que fueron de Rosario Inocente Mendo­
za, hoy de otros duefto1; Sur, propiedad de Anfbal 
Oómez; Oriente, propiedad de Gustavo Duarte Ze­
laya, Segunda ,.\venida Suroelle enmedlo y Occi­
dente, tercera Avenida Suroeste enmedlo, propie­
dad de Anfbal Gómez, hoy de otro• duefto1. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el iY1fnl1terlo del Distrito Nacional, a 101 

cinco dfas del mes de Abril de mil noveciento• cin­
cuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Oiltrlto 
Nacional.-S. Moralea, Of. Mliyor del D. N.-V. P. 
9.00. 3 l 

, CITACION 
N9 2069 · 

Citase a los parientes de la sordomuda Marina del 
Carmen Morelra Salmerón, para que dentro de ocho 
dlu de notificados comparezcan a hacerse cargo de 
la guarda de dicha incapacitada. 

juzgado Civil del Oi1trito Segundo. Managua, 
veintisiete Abril mil hoveciento1 cincuentlcinco.-
Juan Velé1quez Prieto. 1 

NOTIFICACIONES 

N9 3053 
Lucrecla Eaplnoaa de Corriol11 Secretarla del juz· 

gado de lo Civil· del Distrito de Boaco, a Ustedes 
aenores: Clrlaco, Sixto, Leoncia, Sofía, Brfglda, Bo­
nifacla y Juana, todos de apellido Granados, en vfa 
de Notificación, hago saber: que en el juicio Suma· 
rio de Oposición de Inventarlo práctica do en los 
bienea del seftor RosaUo Granado•, que dejó al mo· 
rlr, ha recaído el auto que literalmente dice: •Juz­
gado de lo Civil del Distrito. Boaco, tre11 de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Las once y 
quince minu101 de la maftana. 

. Tramfteae Sumariamente la oposición al Inventa­
rio lnterpueata por el seftor Toribio Granados, en el 
escrito que Inmediatamente antecede, en contra del 
practicado por el Notario juez lnventarlante Doctor 
José Luis Oliva R., sobre los bienes que a su muerte 
dejó el aeftor Roaalfo Granados, en consecuencl11 
emplázase a los herederos 1ei\ore1: Ciriaco, Sixto, 
Leoncia, Solla, Brfgida, Bonlfacia y Juana, todos de 
apellido Granados, para que dentro del término de 
tres dfaa a partir del aiguiente de la notificación 
comparezcan a hacer uso de 1us derechos en la 
Oposición al Inventario que se ha aludido. Por ser 
más de seis, loe emplazados, practfquese la notifica­
ción de eate auto por cédula que ae fijará en la Ta­
bla de Avisos del juzgado y que además deberá pu· 
blicarse en cLa Gaceta•, Diario Oficial (Art. 122 
Pr.) Todo de conformidad con 101 Arta. 708 y 709 
Pr. Notiffquese .-Corregido1-e-t-d-n-Valen 
-lineado siguiente dfa de-Valen.-testado-la­
No vale.-E. Sotomayor V.-Lucrecia f1plnosa, 
Sri a. --El conforme. Boaco, cuatro de Mayo de mil 
noveclento1 cincuenta y cínco.-Corregidos·-z-c 
-c-ya-Valen.-Lineado-que-Vale-mát corre­
gidoa-v-Vale.-Lucrecla t:1pino11, Srla.-V. P. 

ªº~ 1 

N9 3105 
Yo, Armando López Berrfos, del juzgado l 9 Civil 

del Dlatrlto de Managua, a Usted Hilda Sotomayor 
de López o Hilda Sotomayor, por \'(a de notifica­
ción y por la presente Cédula, le hago 11ber: Que 
en el juicio ordinario que reclamando 1uma de cór· 
dobae ha promovido en cate juzgado doi\a Merce­
des Monterrey Solór11no en contra u1ted ee·ha die· 
"do auto que literalmente dice: Juz¡ado Civil del 

Distrito Primero. Managua, once de Mayo de mil 
noveclento1 cincuenta y cinco. Laa once de la ma-
i\ana . 

Ha lugar a la prueba pericial propuesta, debiendo 
ver11r el dictamen 1obre 101 puntos propuestos por 
la actora. Previéneae a las partes que dentro de 
trea dfas de notificadas nombren cada una un peri­
to, caso de no convenir en uno 10101 bajo 101 aper­
cibimientos de nombrárseloa de oficio ai no lo ha­
cen.- R. E. fiallos.-A. López B. 

Es conforme y para todo1 101 fines legales, notlfl· 
co a Usted, por medio de la pre1ente Cédula, en la 
ciudad de Managua, a las once y cuarto de la ma­
ftana del once de Mayo de mil noveciento1 cincuen· 
ta y cinco:-A. B. López.-V. P. 6.00 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 927 

Jeiúa Inocente Medina, solicita declárese herede­
ros de su hermano Socorro Medina, a hijos ilegf­
tlmo1 de éste, Pedro Y. Modesto Medina. Bienes: 
media manzana terreno y derecho casco propiedad, 
todo comarca Co avento, esta jurildicclón, lindante: 
oriente, Rafael Medal; poniente, Sergio Castillo; 
norte, mediando camino, José Lanzas¡ 1ur, juan Mo· 
rán y otros: 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Dlatrito. León, doce Marzo mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-j. R. Saborlo E., 
Sri o. 1 

No 2056 
Josefa Cerna Gutiérréz, solicita decláreaele única 

universal heredera, bienes, derechos, acciones de­
jados su difunto padre francisco Cerna Sánchez. 

Bienes: terreno Comarca Los Br aallea, esta juris­
dicción. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado de Dillrlto Civil Segundo Distrito. 

Managua, veintisiete Abril mil novecientos cincuen· 
tlclnco.-Juan Velásquez Prieto, Juez Di atrito Civil 
Segundo Diatrlto.-Oonzalo Cuadra h., Srio . ...;..V. P. * 4.00 1 

N9 3024 
Ou1tavo Adolfo Morales fernindez y Marina del 

Carmen Murillo de "dorales, como cea lonarioa del 
hijo ilegftlmo José Cecilio Buatlllo, solicitan declá­
reseles heredero• de bienes, derecho• y accionu 
que a su muerte dejó Agustina Buatlllo. · 

Bienes: lote terreno nhtico hacia oriente cata 
ciudad. 

Quien tuviere derechos opóngase término legal. 
Uado en el juzgado para lo Civil del Diatrlto Se- • 

gundo. Managua, D N., tres de Mayo de mil no­
veciento1 cincuenta y cinco. Las cuatro de la tar­
de.-franco. H. Borgen. -José Alej Salin11 C., 
Sri o. 

E1 conforme.-Managua, D.N., tres de Mayo de 
mil noveciento1 cincuenta y claco.-joaé Alej. Sa-
linas C., Srio.-V. P. Cf 5.00 1 

• N9 3106 
Antonio Roddguez Pérez z., mayor viudo, electri· 

cista, este domicilio, como cesionario de Carmela 
Alvarado, mayor, soltera, oficio• domé1tlcei11 cate 
domicilio, pide decláreaele heredero 1ucealón lntea• 
tada Petrona Alvarado de Roddguez, quien fue ma· 
yor, oficio• doméstico1, cate domicilio, soltera cl· 
vilmente, cate domicilio. Bienes: mitad indivi11, 
1olar Barrio Campo Bruce, esta ciudad, con casa 
madera, tejaa barro, nueve varas frente y veinte va­
r11 fondo, inscrito número l<>,045, tomo 337, folio 
68, 11iento 20 Sección Derechos Realea Registro 
Público Managua. . 

Quien créase con derecno opóngase término le­
gal. 

Dado juzgado Civil Primer Di1trito Managua. 
Managua, diez Mayo mil novecientos cincuenta y 
clnco.-R. f. flallo1.-A. Ruiz, Srlo.-V. P. C$ 5.00. 
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